
Martes 25 de octubre de 1921 Núm. 262Afio LXXXVÍII
— ...

Mí ITO PU. 
"■ M3ií m?* tu w ;> 

»^|» 36576; » 87‘M a
Pego ei «deiaatade, u 

Hmf Io ío Piv  
rl^s S^íd^lrote.. PlgnAtelll, 

'■ dWgirM tod» Ir eorreipon- ■
'.-. a roferonta ti Boletín. .
': h?<*rB« remitiendo e!

•^-^oLTiraGaMeileobro, 
.■‘•v oac5’7!T3E;' wtorci deberán ir certtl-
-J 2 "nCibí* dU». Babdiroetw.

‘te- TT, - despuA, de tnuucR.
'■ «te» desde su puhMcDdóa. sdie ec ser- 

■' 8 *” 1«■■ ¡sote y t f e . a * antarkww.

- Ti?, 1,08 ANUNCIO*
. S*J"i»..7 latinos »or palabra. A! ertehaS
.;;^yr4 nn e8a®ra6v,l d»««*■«»•• peV^

al pago, e»lo •• hteertarto 
,. ^fta eAono » enando haya persona en la capital 
y-o reipdmda de 4s»«.

L* k-serotoo^ se soheftarAn del Excmo. Sr. Gofa».
^.r ««Picándose, según está preve.

®'-r,'r, líX«np. Sr. Capitán general de la Reglia. 
. * «•lo wlbo Ha entendió acompañará un sjemplu 

:tei ^«y«Un rer-yeetir» como comprobante, siendo 
as dsmás que sp pidan.

T-trepecé tienen derecho más que a ua solo ele™. 
?lar;. que se soiieltwá en al oficie de reKiidóa dd 

los Centros aficialf».
d# veal* «‘le beerantai T:

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

í^rioR^n f A.V^n ®n.la ^nlns»,a. isla8 adyacentes, Oanarlns y to- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
h L1» PromulJaHA8^!!0-* lí!,leK,slno1 on.Peninsnlar, a los veinte días A BQtkThr OÍICUL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
61'’il). gación, si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código J costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
P»0TL^sPO8Íeione8 del Gobierno son obligatorias para la capital de f S6CrGtari°8 cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
^‘“cia desde que so publican ofieialmoute mí ella, y desdo cuattp í ^21’ Ue i»9 “omeros de esto Bq l k t in , coleccionados orde-
^OvES1*”8 ^domá,l.P,lWloS de la mír-mapro^ainn. (Ley do 8 f Kada^msíro 3“ Y- " verificRrse al fin*l

PARTE OFICIAL
"-y ' •—.;i    —........ ; .■ r?J.¿j------l . 

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s

6»3¿ e! R.e- Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
'*:f8/ ICfor*a EuSeniy, S. A. R. el Pripcipe de Asturias 
’h'l 1ie$ y.^omás personas de la Augusta Real familia 
' ' ousn sin novedad en su importante salud. ,.

(Gaceta 23 octubre.1921),.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia
EXPOSICTO^

(¡¡ enor: Es evidente que no han variado las 
i ^1 ’i1?8^110^8 que motivaron la publicación 
c ^iii.]8^ decreto de 2 L de junio de 1920, enca
e 6h .^ ? a contener la perturbación producida 
e poblaciones por la escasez de vivien-
•, 91)^ i' las reclamaciones contra determinados
■' ^l °s - Continuán llegando a este Departamen- 

I tliu, Rancias y protestas de entidades econó- 
les 8 Y colectividades mercantiles e industria- 

y ^VUe rev°lan !« persistencia del problema, 
o ! (1llca0 es’ ad0111^8, necesario acudir a remedios 
o I ^¡Res que combatan el mal en su origen, el 

que suscribe, respetuoso con la opi- 
)$ i * del paí^ manifestada en Cortes por sus 
i0 ^^entantes^estinia que al Parlamento debe 

^t^terse tan-ardWcuestión, para que pon su 
lá resuelva, porrogando, entre- 

sin modificación alguna, la soberana dís- 
C16n al principio mencionada.

i Fundado en estas consideraciones, el Minis
í tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 19 do octubre de 1921. — Sefior: 
A L. R. P. de V. M., José Francos Rodríguez.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 

■ y de acuerdo con Mi Consejo de ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prorroga la vigencia del 

Decreto de 21 de junio dé" 1020, relativo a con
tratos de arrendamiento de fincas urbanas y 
alquileres de las mismas, hasta el 31 de diciem
bre de 1922, salvo el caso de que en 4)1 transcur
so de ose período se aprobara por las Cortes 
una medida legislativa referente a dicha materia.

Artículo 2.° El Ministro do Gracia y Justi
cia presentará inmediatamente a las Cortes el 
oportuno proyecto de ley.

Dado en Palacio, a diez y nueve de octubre 
de 1921. — Alfonso. — El Ministro dé Gracia y 
Justicia, José Francos Rodríguez.

(Gaceta 20 octubre 1920.

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES

limo. Sr.: En vista de que la mayoría de las Juntas 
municipales de Protección a la Infancia no cumplen 
con las disposiciones vigentes ni dan cuenta al Consejo 
Superior de la labor que realizan, dejando de percibir 
el impuesto del 5 por loo sobre espectáculos públicos 
y no remitiendo el 2 por 100 que determina la Real 
orden de 23 de febrero de 1915,

*
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que esa Junta provincial de Protección a la Infancia 
nombre con toda urgencia un Delegado especial que, 
por cuenta de la misma, organice con la mayor acti
vidad y energía los servicios de asistencia publica, in
vestigando cuanto se relaciona con la recaudación e 
inversión del impuesto del 5 por 100 y de los demas 
fondos que perciba la Junta, y exigiendo las debidas 
responsabilidades por el incumplimiento de la ley de 
las disposiciones complementarias sobre protección a 
la infancia y represión de la mendicidad. _

Esa Junta provincial dará cuenta al Consejo Supe
rior en el plazo más breve posible, del resultado de 
las visitas de inspección efectuadas a los correspondien
tes organismos locales de Protección a la Infancia.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de octubre de 1921 .—Coello.— Señor 
Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de 
Protección a la infancia y represión de la mendicidad 
de...... • . xñ

^Gaceta 22 octubre 1921).

limo. Sr.: Atendiendo al escaso número de inst®n‘ 
cias recibidas en el Negociado Central de Prot^ 
a Infancia de este Ministerio optando a las recomP 
sas que mencionan las bases del X Concurso 
mios convocado por Real orden fechado de )umo 
mo, y cuyo plazo de presentación de documentos exp 
ra el 31 del corriente mes.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ampliar 
plazo de admisión de solicitudes y propuestas hasta 
día 3o del próximo mes de noviembre. , .

De Real orden lo digo a V. S para su con°c,m'eñnos° 
y demás efectos Dios guarde a V-S. muchos 
Madrid, 2¡ de octubre de ,92i.—Coeílo.-benQ 
berdador civil, Presidente de la Junta provincia 
Proctección a la Infantería de....

^Gaceta 23 octubre 1921).

Núm. 7.059.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de loa créditos que a su favor tiene el Instituto que se 

dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente v^thilla tue sa 
«Prorólenró ^Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Torralbilla 

zSaS— 2 SBiEBsisA ti;¿ 

e s ó iíx  p,ís  sea e '•

En Zaragoza, a 21 de octubre de 1921.-E1 Jefe de la Sección, accidental, Juan Andrcu.

NOIBRES OE LOS DEUDORES 

O BUS CAÜ8AHABIBNTBS

2
11
16
25
28
35
49
51
83
55
33

Alejandro Sabirón..................
Fidel Monje..................................
Esteban Esteban .. .
Domingo Sanz Tobajas, 
Esteban Pellejero. ... ..... • 
Pablo Lázaro .. . ........................ .
Bernardo Sabirón....... ...... 
Carlos Pérez.............................. -
Prudencio Funes.....................
Aniceto Monje Pérez ... .
Nicolás Pérez Monje ................

RELACIÓN QUE BE CITA

HOMBRES OE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAS OBLieACIONBB

CANTIDADES ADEUDA^

DI*. Mes. Áfio.
Principal 

e Intereses.
Fesetas.

5 por 100 
de recargo.

PesetM.

TOTAL
peseU»^,

97'34 
97'3-4

205'49
1O8'15

97*34
97'34
97'34
97'34

108'15
97'34
97'34

» 30 Marzo. 1921

92‘70 
92'70

1*95 
ros 

92‘70 
92'70 
92'70 
92‘70

1'03 
92'70 
92'70

4'64
4'64 
9'79 
5'15 
4'64 
4'64 
4'64 
4'64 
5'15 
4'64
4'64

To t a l ». .......... *...........   • 1143'30
57'21 | l200'5*
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SECCIÓN QUINTA
I dilación di Coairibucionas da la provincia de Zaragoza.

znn^a'n® ^0m68 Mendoza, recaudador subalterno de la 
‘■uua ae Ateca;

^oa d^° Q.ue en el expediente que instruyo pórde- 
^°la Bi^u^e't CÍ<^D añ°8 abaÍ° expresados, se ha dic-

virtud de las atribuciones qué me es- 
'8 Inatm r* v J cou arref?l° R 'o dispuesto en el art. 148 de 
t0DveniBnC-n 'J® de ebril de 1900, considerando de suma 
¡dación a'a iara '^.'“tereses del Tesoro público la acú- 
08contrih 08 Ahitos que por años anteriores tienen' 
^Cada8al U vente8 relnci6nadoB. se acn muían las etiotasin- 
^iderámfPediente 8e 8Í8üe P°r el d^bbo más antiguo
^6 ge fin ia°8e aPremiadas dichas cuotas en igual grado.en 
lle8cubiertUentran ln8 del primer año. y para realizar el totáT 
8eí?ún el i ?e amPlínrA’1 los embargos, caso ne cesario, 

Y haliána11 tad°^rezCft *a liquidación.
Sere6ere in®8® comPr6Ddidos entre Jos deudoras a quienes 
8Xpreean n ”nterior providencia Jós que a continuación ne 

. ¡fie» n’ CU^° domicilio no ha podido indagarse, se les 
n'1®» la TP medl? de ln presente, qué por duplicado se re- 
Uo i-8t ím de Hacienda para su inserción 90 §1

y en la Gaceta de-Madria, 
Afijado ®8®tar°bién ún ejemplar en la Alcaldía para que 

. en los sitios de costumbre. ’ ■ f
y ^Slica.—Años 1904 a 190$ inclusive. .

atura Padilla Er. uz, o sus herederos, 570*08 pesetas 
y IJrbana.—Años 1904 a 1905 inclusive. ; .

X^ecaURR ^adilla Erruz, o sus herederos, 1.049*12 pesetas 
8ePtieml3re de 1921.—El Recaudador, Máxi 

:----- ¡ • -
<g  ra notiflcar P°r ™od¡o dél Bo Le t jn  Of ic ia l  y 

deac aCeta d* Madrid», a forasteros, la provi-
E| 4 8eKdndo grado.

Qn^1118^0' Recaudador de la Hacienda en los pue- 
iecitRn; ' '='■

en el exPodieDte Q”® me ineiru- 
5 88 exí/r lt08 d® coDtribnciód j años que a contipua- 

He l‘a dictado la siguiente
iu10 6(5 — De conformidad a lo dispuesto en el ar- 
kr 8°8 en i ínetrucción de^26 de abril de; 1900, declaro 
^ih.l0° Bnhü grado de apremio y recargo del 10
1 ? e, !mPort« total del descubierto, a los con
V.c<>htríKrC Ulí*08 en la Aguisóte relación. Ñotíf'quése 
V "“yentes esta providencia a fin de que puedan 
Sí débitos durante el plazo de veinticuatro 

de verificarlo, ae procederá
•bS0 las A' 11 de todos sus bienes, svñalaudo 

! i nnca8 Que han de ser objeto de ejecución, y se
th,, d- . ODOFtnnna mundnmiontAc ni ooTlr.» Ror»ia 
’fln. os A □ yMjvvy u B »j Cv u u u il  j rustir a inivrniü uo la comisión
W do ]a L oportunos mandamientos al señor Regís- nn eqeiitn de Tulin nnrtóa VrnAnSo». ProPiedad del partido, parala anotación del U° esCJ?to de JuUo ^°rtés VlCGn.y- ■ ■ ■ -
•e * hall • . ■ ..,

U»0?0 WHpMDdidos entre los deudores n quieras 
cu o H°r Pf^'dehcia los que a continuación se 

'''le1611 Poromicilio no ha ponido indagarse, se les 
*a  TpL? ,de la presente, que por duplicado se re- 

nA(,r9.ria üe Hacienda de esta provincia, para 
kv^cia vCOrt 1r 5U in8tirc|áu en el Bo.BdN Omc ia l  de 

J ^2 de iCll 11 de Madrid, según dispone el ar- 
. Instrucción de 26 de abril de 1900.

La Puebla de Alflndén.
Rústica ^-Año \90Gy posteriores.

MaS t^udo Andrés, 279 02 pesetas. 
Fr,lnUe ííerges Ladrero, 202'84. 

Huguet, 154‘i)8.
Luía q 0.8518 Asensio, 253'94.

- uls »ala, 20'65. ?

Urbana. - Año 1918y posteriores.
Luisa Sala, 26*90.

Bn La Puebla de Alfindén, 5 dé octubre de 1921,—El 
Recaudador, Luis Laseo

SECCIÓN SEXTA
Núm. 5.097.

- . Calatayud. i
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento en las sesiones ce
lebradas durante el finado mes de sep
tiembre.
Sesión del día —Leída y aprobada el acta 

de la anterior, se acordó: ।
Asistir, según costumbre, en Corporación, a 

los actos religiosos que se celebren en honor 
de la Patrona de la ciudad, Nuestra Señora de " 
la Peña.

. Autorizar a José Pablo Sánchez para reali
zar obras de reforma en la casa de su propie
dad, sita en la calle de Buen Aire, núm. 21.

Incluir en el padrón de habitantes a Pablo 
Breuta Herlimraux, .

Otorgar, licencia a D. Mariano Ruiz Zabala, 
para colocar una lápida en el nicho núm. 58 
del Cementerio Católico.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Mer
cados por él qué se autoriza a Jesús Gómez 
para colocar una garita de madera en la plaza 
de la Constitución, con destiñó a la Venta de 
pescado.

' Aprobar la distribución de fondos del mes 
déla fecha.

Idem el extractó de los acuerd* adoptados 
en las sesiones celebradas durante el mes de ' 
agostó.

Que una Comisión visite al heroico Teniente 
de Fuerzan Regulares D. Angel Martínez Gri- 
mal, felicitándole por el restablecimiento de 
sus heridas; haciendo esta visita extensiva al 
pundonoroso Oficial D. José Simón Lafuente 
por su regreso de Africa.

Otorgar una recompensa al soldado hijo de 
la Ciudad, Bonifacio Moreno Fernández, herido 
en los campos de batalla, recientemente. *

Sesión del día 14.—Aprobada el acta de la 
anterior, se acardó;

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda
» nOHTlÍA /"l n 1

Eliminar dél padrón dé habitantes de la Ciu
dad a D.a Manuela Sáldaña María, cumpliendo 
lo dispuesto por el ar't 16 de la vigente lev 
Municipal. -

Pasar a informe de la Comisión de Obras una 
instancia de Leoncia Gil.

Dejar sobre la mesa una proposición del 
Concejal Sr. Marcó Montón, para resolverla en 
la sesión próxima; y que se refiere a la incapa
cidad de D. Francisco Gaspar.

Sesión del día 21.—Leída y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó:

Autorizar a Policarpo Arrizabalaga para eje
cutar obras de reforma en la casa número 3 
de la calle de Dato. - i
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Pasara informe de la Comisión permanente 
de Mercados, una instancia de Angel Lázaro.

Idem a la de Obras, para su dictamen, un es
crito de Manuel Diez Gil; y otro de Jesús Mar
co Montón.

Conceder una subvención de 80 pesetas al 
Alcalde pedáneo del barrio de Hüérmeda, con 
motivo de la festividad de San Paterno.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Obras 
por el que se autoriza a Leoncia Gil para en
sanchar un hueco de ventana en la casa n.° 30 
de la calle de Herrer y Marco. ,

Desestimar la proposición del Concejal don 
Francisco Marco.

Aprobar otra de D. Ramón Ortega Micheto, 
en la que se manifiesta se vería con gusto la 
presencia en los actos del Concejo de D. Fran
cisco Gaspar, y que se le citase cuando y como 
a los demás.

Dirigir una atenta comunicación al Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra, significándole los plá
cemes más efusivos de felicitación para el Ejérci
to español qué lucha en Africa, enviando a la 
vez su voto en pro de la glorificación del dolor 
personificado en el mártir asesinado en Nador 
en el momento que sus hermanos se aproxi
maban vencedores a rescatarle del cautiverio 
y de la muerte.

Sesión del día 28.—Aprobada el acta de la 
anterior, se acordó: , . .

Dar de baja del Padrón de habitantes a Fer
mín Guzmán Martínez, cumpliendo lo dispuesto 
por el artículo 16 de la vigente ley Municipal.

Pasar a informe de la Comisión permanente 
de Instrucción pública, una instancia de Car
melo Sanz Peñáfesa.

Idem a la de Mercados, una instancia de Vi
cente Lázaro García.

Conceder licencia a Vicenta Moros Parral, 
para colocar una lápida de mármol en el nicho 
núméro 461 del Cementerio Católico.

Idem a Félix Bueno, para . colocar un mau
soleo en la sepultura número 79,7.

Aprobar los siguientes informes:
De la Comisión de Obras, autorizando a don 

Jesús Marco Montón, para levantar una cerca 
en el solar que posee en el Paseo del Marqués 
de Linares; y a Manuel Díaz Gil para levantar 
dos pisos con dos huecos, en la casa número 
12 de la calle de Morería. " ; ; .

De la de Mercados, autorizando a Angel Lá
zaro para instalar en la Plaza de la Constitu
ción una garita de madera con destino a la ven
ta de pescado. ' . ,

Aprobar varias cuentas. , ■ ;
Idem una proposición del Concejal Sr. Zabala 

Aguilera, en virtud de la ciial queda revocado 
el acuerdo de la última sesión que se relacio
naba con la incapacidad del Sr. Gaspar Blasco.

Facultar a la Comisión de Hacienda para 
resolver el asunto de arriendo de terrenos de 
las fincas del «Empedrado?.

Calatayud, 5 de octubre de 1921.—El Se
cretario, Enrique Ibáñez.—V.° B.° El Alcalde,
Bordona. . \ i;

Núm. 5.024. . . ;
. i ’ Uncastillo. ' - J

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mo Ayuntamiento y Junta municipal de es 
durante el cuarto trimestre del año econom , 
1920-21. w
Sesión extraordinaria de 1.° de enero 0 

1921.—Se formó y fué aprobada la lista, . 
personas que componén este Ayuntamic 
número cuádruplo de vecinos con casa t ¡0] 
que pagan las mayores cuotas de contri 
nes directas, con derecho a figurar en e .;n 
electoral de Compromisarios para la eic - • 
de Senadores, y se acordó que se expong< 
público, a los efectos reglametarios: y sin 
asuntos se levantó la sesión. .

Sesión oxtraordinaria de 9 de enero de j 
—Se formó y aprobó el alistamiento g, 
de los mozos, para el actual reemplazo, si i 
testa ni reclamación alguna: y se levanto
sión. .nnl

Sesión ordinaria del 16 de enero de -^g 
Se leyeron y fueron aprobadas las actas 

' sesiones celebradas el 30 de diciembre 
y l.° y 9 del actual. nnrres-

Quedó enterada la Corporación, de la cu 
pondencia oficial. aUe

Dió cuéntala Alcaldía de las Restion^muni' 
practicó para realizar un empréstito y c° s0 
có los muchísimos inconvenientes con q 
tropezará para su consecución. e . ¿el

Se acordó contestar la comunl£,acY1.inica- 
Ihno. Sr. Subdirector General de Leí 0 
ciones referente a las malas con(^ciont¡ao d0 
reúne la Casa del Telégrafo, en el se" 'o no
que el Ayuntamiento, tan pronto como n 
ticias de las quejas formuladas, busco o < n0 
que reuniese las condiciones apetecí1. la 
habiéndolo conseguido por haber P* ons- 
época en que se contratan los alqmlerc. j qlie 
trir una nueva con cargo al préstipu6, 
será a formar para 192! -2'2. .iciipu°8r

Se acordó consignar en el nuevo pro* 1 aC0- 
to, la cantidad necesaria para que p»0 ^3
gerse a los beneficios del Real decro 
de noviembre último sobro constm a ja 
escuelas, contestando en dicho sentí- .aI1do
Dirección general de 1.a enseñanza, pi’° qtio 
remitirlo antes posible los documen 
dicha Dilección pide en su escrito. noniinS0

Se acordó aprobar las cuentas de j^png' 
Casanova y la viuda de Simón Abadi > yp 
nar la del Banco Zaragozano, por ca gy. 
1 por 100 más en los intereses por cap a 
piídos para pagos, que los acostum . 
cobrar. presl'

Los Sres. Tirapo y Martín rogaron 0gCo- 
dencia que so confecciono el _ cOlno 
lar, y se les facilitó copia del m‘smo\x|i.acto o0 
de la asistencia a las escuelas y 11 n Ay^' 
todos los acuerdos tomados P0’ C|9iL 
miento referentes a escuelas, desdo 

, • • (contínuaW^^.

Imprenta del Hospicio*


